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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 
TAMAULIPAS ACUERDA SU ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 

El Pleno del Institut° de Transparencia y Acceso a la Informaciön de 
Tamaulipas, en uso de las facultades que le confieren los articulos 25, 
27, 28, 30 y demås relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaciön Pöblica del Estado de Tamaulipas, y 11 fracciön III, de su 
Reglamento Interior; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que ei dia 27 de abril del presente afio, fue publicada en ei 
Periödico Oficial del Estado, la reforma a la fracciön V, del articulo 17, de 
la Constituciön Politica del Estado de Tamaulipas, en la que se dota de 
autonomia constitucional al instituto, de acuerdo con la reforma a la 
fracciön VIII, del articulo 116, de la Constituciön Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos de fecha 4 de febrero de 2014. 

.,,eso 4 la 

SEGUNDO: Que ei dia 27 de abril del presente ano i  fue publicad tWel 	̀kr,  
Periödico Oficial del Estado, la Ley de Transparencia y Acc o a la 

• 	
lnformaciön PUblica del Estado de Tamaulipas, de fecha 27 deunabril deJ, L; ;NFik.0,  

,t^r WA presente 	ei Institut° de Transparencia y Acceso a la Inforrqaciö F SC- e 
Tamaulipas, es ahora, un örgano pUblico autönomo, espedfalizado, f; -  
.independiente, imparcial y colegiado, con personalidad juriäica 
patrimonio propio, con plena autonomia tecnica, de gestiön, capacklact 
para decidir sobre ei destino de su presupuesto y determinar su 
organizaciön interna, responsable de garantizar, en ei åmbito de su 
competenbia ei ejercicio de los derechos de acceso a la informaciön y la 
protecciön de datos personales. 
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TERCERO: Que ei articulo 8 del reglamento Interior del örgano garante, 
establecen que ei Pleno es la autoridad måxima del Institut°, por lo cual 
posee la atribuciön de dictar todas aquellas medidas para su 

funcionamiento, en ese sentido en ei articulo 11 fracciön IX establece 
que este Vene la facultad de aprobar los manuales de organizaciön y 
funcionamiento del Institut°, ademås de las atrlbuciones conferidas en ei 
articulo 33 de la Ley de la materia. 

CUARTO: Que ei articulo 11, fracciön III del Reglamento Interior del 
Institut°, dispone que corresponde al Pleno, ei aprobar las reformas y 

adiciones a este ordenamiento, asi como las iniciativas de acuerdo, 

resoluciones y las demås normas internas que regirån ei funcionamiento, 
la operacio' n y administraciön del Institut°. 

QUINTO.- Que en base a lo anterior y en apego a la autonomia 

constitucional y legal adquirida por ei Institut°, es necesario expedir ei 

presente acuerdo, pues se trata de un ente distinto al enunciado en la ley 

abrogada en los transitorios de la ley descrita en ei considerando 
segundo. 

is• ta into, 
Por la .anteriormente serlalado, ei Pleno del Institut° .emite ei siguiente: 
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) 	 • ACUERDO ap105103105116 . tre 4 4. 
ART1CULO ONICO: De conformidad con ,lo dispuesto por los articulos 
25, y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciön Poblica 

del Estado de Tamaulipas, y, respetando ei principio de legalidad de los 

actos de este Institut°, autoriza la estructura organizacional del Institut° 

de Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas quedando de 
la siguiente manera: 
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TRANSITORIOS 

ART1CULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirå sus efectos al 
momento de su aprobaciön. 

ARTiCULO SEGUNDO: Publiguese en la Pågina de Internet del Instituto 
y en los estrados del mismo, para su debida difusiön. 
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Dado en ei salön de sesiones del Pleno del Institut° de Transparencia y 
Acceso a la lnformaciön de Tamaulipas en Ciudad Victoria -, Capital del 
Estado de Tamaulipas, en sesiön pUblica extraordinaria de fecha 03 de 
mayo de 2016. 

Lic. Juan Carlos-röpez Aceves 
Comisionado Presidente 

Lie. Roberto Jair 
Com 

earrRbiifirTa-srånnifio 
Comisionada 
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Secretario Ejec tivo 	u c., 
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HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLE 0 DEL INSTITUTO DE TRANSPARk 	p  W ' 
.#... r gif .0f  

ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TAMAULIPAS DETERMINA EL ALENDARIO ANUAL DE LABORES DOS' Cs"' 	
. 

QUINCE, APROBADO EN SESIÖN POBLICA EXtRAORDINARIA E FECHA 28 DE ENERO DE 2016. 

Andrös Gonzålei Galvån 
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